
 

 
 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 
(                                           ) 

 
 
CONTRATANTE : DEPARTAMENTO DE BOYACÁ    
 
CONTRATISTA : ANGELA PATRICIA GAONA BARROS 

  C.C. No. 1.049.606.527 DE TUNJA 
 

OBJETO : PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL ACOMPAÑAMIENTO 
ADMINISTRATIVO, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE METAS E 
INDICADORES DEL PLAN DE DESARROLLLO 
DEPARTAMENTAL 

 
VALOR TOTAL : VEINTITRÉS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 

MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS ($23.857.890) M/CTE.. 
 
PLAZO  : SIETE (07) MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL 

ACTA DE INICIO. 
 

Entre los suscritos a saber, WILLIAM YESID ARCHILA CARDENAS, mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.208.570  expedida en Paz del Rio, en su calidad 
de Secretario de Contratación del Departamento de Boyacá, nombrado mediante Decreto No. 
0553 del 25 de Abril de 2023, en uso de las facultades y funciones contenidas en Decreto 
Departamental de Delegación No. 093 del 01 de febrero de 2019, por la Ley 80 de 1993, Ley 
1150 de 2007 y su Decreto Reglamentario 1082 de 2015, actuando en nombre y representación 
del DEPARTAMENTO DE BOYACÁ, identificado con número de NIT 891.800.498-1, quien para 
los efectos del presente contrato se denomina el DEPARTAMENTO o Contratante, por una 
parte y por la otra ,  ANGELA PATRICIA GAONA BARROS identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía No. 1.049.606.527 DE TUNJA, obrando en nombre propio y quien en adelante se 
denominará el (la) CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS, con fundamento en la Ley 80 de 1993, en el literal h) del numeral 
4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 y en el Decreto 1082 de 2015, previas las siguientes 
consideraciones: 1). Teniendo en cuenta que el departamento de Boyacá es una entidad pública 
del nivel territorial, perteneciente a la rama del poder ejecutivo con nivel territorial autonomía 
administrativa, personería jurídica e independencia para la administración de asuntos 
seccionales, ejerce tutela administrativa sobre los municipios con el fin de planificar y coordinar 
2). Que en Sentencia de Constitucionalidad C- 713 de 2009 M.P. con ponencia de MARIA 
VICTORIA CALLE CORREA, la Corte hace hincapié en la relación existente entre la 
Contratación Pública \ ORV FLQHV EVHQcLaOHV GHO EVWaGR, HVWabOHcLHQGR TXH ³EO ILQ GH Oa 
contratación pública en el Estado Social de Derecho está directamente asociado al cumplimiento 
del interés general, puesto que el contrato público es uno de aquellos instrumentos jurídicos de 
los que se vale el Estado para cumplir sus finalidades, hacer efectivos los deberes públicos y 
prestar los servicios a su cargo, con la colaboración de los particulares a quienes corresponde 
ejecutar, a nombre de la administración, las tareas acordadas. El interés general, además de 
guiar y explicar la manera como el legislador está llamado a regular el régimen de contratación 
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administrativa, determina las actuaciones de la Administración, de los servidores que la 
representan y de los contratistas, estos últimos vinculados al cumplimiento de los fines del 
EVWaGR´.3). Que el contrato a celebrar es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a 
la gestión que se encuentra regulado por la ley 80 de 1993, que se suscribe con una persona 
natural o jurídica, con el objeto de realizar actividades relacionadas con la administración o 
funcionamiento de la entidad. 4). Que de conformidad con lo establecido en la Ordenanza No. 
049 de 06 de diciembre de 2018, la Secretaria de Planeación cuenta con la Dirección de 
Seguimiento y Planeación Territorial, la cual ejerce la secretaría técnica para la formulación, 
implementación, evaluación y seguimiento a las políticas públicas que se vienen adelantando 
en las diferentes sectoriales de la Gobernación de Boyacá, así como el proceso de rendición de 
cuentas para garantizar la participación ciudadana en cumplimiento de la Ley 1757 de 2015. Así 
entonces, que se requiere contar con un equipo de profesionales encargados de brindar apoyo 
en los procesos de formulación de política pública que vienen adelantando las diferentes 
sectoriales. 5). Que Que por parte de la Secretaria de Planeación ± Dirección de Seguimiento y 
Planeación Territorial se deben cumplir con las funciones asignadas a estas dependencias y 
entidad encargada de dirigir, apoyar y coordinar técnicamente el trabajo de seguimiento del Plan 
DHSaUWaPHQWaO GH DHVaUUROOR ³NXHVWUR GUaQ POaQ HV BR\aci 2024-2027´ \ a OaV SROtWLcaV 
públicas que adelante el departamento.6). Que la Secretaria de Planeación ± Dirección de 
Seguimiento y Planeación Territorial, siguiendo su enfoque misional de seguimiento y 
evaluación al plan departamental de desarrollo, ha logrado consolidar nuevas instancias y 
ámbitos que permitan realizar reportes periódicos de seguimiento, mediante los cuales se 
describa los avances y retos frente a la implementación y evaluación del PDD con base en las 
metas y compromisos consignados y priorizados para la vigencia 2025; entre ellas, la 
implementación de seguimiento a los instrumentos de políticas públicas que permitan conocer 
y atender las necesidades de la población.7). Que las actividades a establecer dentro del 
presente estudio a la fecha no pueden ser cumplidas por parte de los servidores públicos que 
laboran y se encuentran adscritos al personal de planta de la Dirección de Seguimiento y 
Planeación Territorial; debido a la insuficiencia de los mismos en cuanto al número de personal 
existente.8). Que para el desarrollo del objeto contractual se requiere contar con personal que 
apoye los procesos de políticas públicas de acuerdo a la guía de formulación, seguimiento e 
implementación de política pública emitida por la Dirección de Seguimiento y Planeación 
Territorial. Adicional a ello, apoyará el proceso de seguimiento al documento marco de pobreza 
de acuerdo con los lineamientos establecidos por la ley. 9). Que de acuerdo con lo anterior, la 
necesidad que se pretende satisfacer con la presente contratación es la de apoyar en dichas 
actividades que no puedan realizarse con el personal de Planta o requieran conocimientos en 
la Dirección de Seguimiento y Planeación Territorial, con una sólida formación en desarrollo y 
comunicación de contenidos multimedia, en cada uno de los procesos y procedimientos que se 
desarrolle con el único propósito de dar cumplimiento a los fines estatales y garantizar la 
continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e 
intereses de la Administración Departamental, en cumplimiento de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 
de 2007 y el Decreto 1082 de 2015. Es por esto que la Secretaría de Planeación, Certifica que 
realizó el debido Estudio y Análisis Previo de manera rigurosa y detallada, referente a que esta 
necesidad a contratar no Constituye Gasto Suntuario ni contradice las directrices de Austeridad 
en el Gasto Público, Por esto y en desarrollo del pro\HcWR ³FORTALECIMIENTO DE LA 
PLANEACIÓN TERRITORIAL Y SISTEMAS DE INFORMACIÓN, PARA EL AÑO 2025 DEL 
DEPARTAMENTO DE BOYACÈ´10). Que Aunado a lo anterior, es pertinente resaltar que, el 
cumulo de actividades y condiciones técnicas derivadas del presente objeto contractual, 
repercute indispensablemente en la necesidad de contar con un número plural y multidisciplinar 
de profesionales, tecnólogos y técnicos que acompañen y apoyen los procesos, pues como bien 
se ha reiterado a lo largo de la presente descripción, se requiere atender con mayor eficiencia 
a los distintos actores en el Departamento, buscando obtener la más acertada toma de 
decisiones en beneficio institucional y de sus habitantes, implicando un amplio despliegue que 
permita agilizar los trámites, cobijando el mayor número de objetivos a satisfacer, más aún si 



 

tenemos en cuenta la magnitud de la información a analizar. 11). Que Así las cosas, y 
persiguiendo la finalidad líneas atrás señalada, en estos momentos es cuando más se requiere 
fortalecer el talento humano y la capacidad administrativa de la Gobernación de Boyacá, para 
que se logre la correcta y eficaz ejecución del presupuesto, garantizando el cumplimiento de la 
misión institucional de la sectorial y del Gobierno Departamental, por tal razón, para el caso en 
concreto, se requiere contar con un ADMINISTRADOR DE EMPRESAS que tenga las 
competencias necesarias para apoyar la Dirección de Inversión Pública, con el fin de que se 
garantice el acompañamiento y el cumplimiento de los deberes y fines esenciales del estado, 
HVWR HQ YLUWXG GH OR HVWabOHcLGR HQ HO aUWtcXOR 2 GH Oa CRQVWLWXcLyQ, a VabHU, ³SRQ ILQHV HVHQcLaOHV 
del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad 
de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación 
de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y 
cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y 
asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. Las autoridades de la República 
están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida. 12). 
Que PRU HVWR, \ HQ GHVaUUROOR GHO SUR\HcWR GHQRPLQaGR ³FORTALECIMIENTO DE LA 
PLANEACIÓN TERRITORIAL Y SISTEMAS DE INFORMACIÓN, PARA EL AÑO 2025DEL 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ´ VH UHTXLHUH Oa cHOHbUacLyQ GHO SUHVHQWH CRQWUaWR.PUR\HcWR 
que se encuentra registrado en el Programas y Proyectos de Inversión Departamental N° 2024 
00415 0251 ± A2 y que se enmarca dentro del plan Departamental de desarrollo 2024 – 2027 
NUESTRO GRAN PLAN ES BOYACÁ, proyecto que se encuentra armonizado de acuerdo 
a la certificación expedida el día 20 de Diciembre de 2024 registro número DPT- 818 
expedido por la secretaria de planeación del departamento . 

Estrategia de 
Desarrollo: 

1. Tierra del conocimiento 

Dimensión de 

Desarrollo 

1.6 Boyacá grande, en donde todas las voces son escuchadas 

Apuesta  para  el 

Desarrollo Territorial 

 

1.6.2 Por una Boyacá Grande con Visión, Estrategia y Acción 
Objetivo Apuesta 
según PDD 

Fortalecer la capacidad de gestión y generación de resultados de 
desarrollo de la Boyacá Grande. 

Meta 1 Seguimiento plan de desarrollo 
 

13).A través de esta contratación se busca apoyar los procesos de seguimiento y evaluación al 
plan departamental de desarrollo, políticas públicas departamentales y los procesos de 
participación ciudadana, donde la meta número 1 consiste en seguimiento plan de desarrollo, 
con descripción el indicador según catálogo de productos correspondiente a Servicios de 
información implementados.14).Que específicamente esta contratación apoyará el ítem 1,06 del 
SUR\HcWR TXH UHILHUH a ³AcRPSaxaPLHQWR a ORV SURcHVRV GH SOaQHación financiera y estratégica 
GH Oa GLUHccLyQ GH VHJXLPLHQWR \ SOaQHacLyQ WHUULWRULaO HQ aO YLJHQcLa 2025´.15).Que de acuerdo 
con lo anterior, la necesidad que se pretende satisfacer con este proceso, conduce a apoyar 
aquellas actividades que no pueden realizarse con el personal de Planta o que requieran 
conocimientos especializados en la SECRETARIA DE PLANEACIÓN ± DIRECCIÓN  DE 
SEGUIMIENTO Y PLANEACIÓN TERRITORIAL en cada uno de los procesos y procedimientos 
que desarrolle con el único propósito de dar cumplimiento a los fines estatales y garantizar la 
continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e 

SECTOR Gobierno Territorial 
PROGRAM
A 

4599 Fortalecimiento a la gestión y dirección de la 
administración pública 



 

intereses de la Administración Departamental, en cumplimiento de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 
de 2007 y el Decreto 1082 de 2015.16). Que es por esto que la SECRETARIA DE 
PLANEACIÓN DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO YPLANEACIÓN TERRITORIAL, realizó el 
debido estudio y análisis Previo de manera rigurosa y detallada, determinando que esta 
necesidad de contratar no constituye un gasto suntuario ni contradice las directrices 
establecidas para la Austeridad en el Gasto Público, que refiere el Artículo 3 del Decreto No. 
199 del 20 de febrero de 2024.17). Que la Dirección de Gestión de Talento Humano, certificy 
que revisada la Planta de Personal de la Administración Central del Departamento se verificy 
que no hay personal suficiente y disponible para la prestación de servicios de un 
ADMINISTRADOR DE EMPRESASpara la ejecución del proyecto No. 2024 00415 0251 – A2, 
en el año 2025.18). Que la Administración Departamental, a través de la , SECRETARIA DE 
PLANEACIÓN ± DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO Y PLANEACIÓN TERRITORIAL evaluó la 
hoja de vida de ANGELA PATRICIA GAONA BARROS y certificó su idoneidad y solicitó su 
contratación para ejecutar el objeto contractual. 19). Que, en consideración a lo anterior, dichos 
aspectos permiten concluir que el (la) CONTRATISTA es una persona que cuenta con la 
experiencia e idoneidad necesaria para el desarrollo del objeto contractual y suplir la necesidad 
temporal de la Entidad por reunir los requisitos exigidos por la Ley 80 de 1993, ley 1150 de 
2007, Decreto 1082 de 2015. 20). Que teniendo en cuenta lo previsto por el Numeral 3 del 
artículo 32 de la Ley 80 de 1993, que establece que: ³Son contratos de prestación de servicios 
los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la 
administraciyn o funcionamiento de la entidad («)´, y lo previsto por el artículo 2.2.1.2.1.4.9. del 
DHcUHWR NR. 1082 GH 2015 TXH HVWabOHcH ³(«) Las entidades estatales pueden contratar bajo la 
modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, 
siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada 
con el área de que se trate («) Los servicios profesionales y de apoyo a la gestiyn la entidad 
estatal podrá contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de 
ejecutar el objeto del contrato y que haya demostrado la idoneidad y experiencia directamente 
relacionada con el área de que se trate, sin que sea necesario que haya obtenido previamente 
varias ofertas («) Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos 
de naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las 
funciones de la entidad; así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o 
asistenciales. («)´, resulta procedente celebrar el presente CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS de manera directa y sin necesidad de obtener varias ofertas, por cuanto se acredita 
en debida forma la idoneidad y experiencia requerida para la ejecución del objeto contractual. 21). 
Que existe disponibilidad presupuestal No. 2319 de 12 de MARZO de 2025, expedida por la Oficina 
de Presupuesto para poder adelantar el presente contrato. 22). Que, por lo antes expuesto, las 
partes en ejercicio del principio de autonomía de la voluntad acuerdan celebrar el presente 
Contrato, el cual se regirá por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA. - OBJETO: EL 
(LA) CONTRATISTA se obliga para con el DEPARTAMENTO a la PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PARA EL ACOMPAÑAMIENTO ADMINISTRATIVO, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN DE METAS E INDICADORES DEL PLAN DE DESARROLLLO 
DEPARTAMENTAL.CLÁUSULA SEGUNDA. - VALOR: El valor del presente Contrato, para 
todos los efectos legales y fiscales, se estima en la suma de VEINTITRÉS MILLONES 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS 
($23.857.890) M/CTE.. . . Valor que incluye, IVA, impuestos y demás costos directos e indirectos 
a que haya lugar. CLÁUSULA TERCERA.- FORMA DE PAGO: EL DEPARTAMENTO   pagará 
al contratista el valor del presente contrato de la siguiente forma: mediante SIETE (07) 
mensualidades vencidas iguales por medio de actas parciales cada una por valor de TRES 
MILLONES CUATROCIENTOS OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA PESOS ($3.408.270) 
MCTE, valor que incluye IVA, impuestos y demás costos directos e indirectos a que haya lugar, 
lo anterior previa verificación de la prestación de servicios a entera satisfacción, entrega del 
informe de actividades desarrolladas en el formato establecido por el Sistema Integrado de 



 

Gestión de Calidad, acta expedida por el supervisor del contrato, constancia de pago de los 
aportes al Sistema de Seguridad Social Integral en salud, pensiones y riesgos profesionales. 
Nota. Si con la cuenta no se acompañan los documentos requeridos para el pago, será 
responsabilidad del (la) CONTRATISTA y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o 
compensación de ninguna naturaleza, está deberá ser radicada en la Central de Cuentas de la 
Gobernación de Boyacá, dando cumplimiento al Artículo 19 de la Ley 1150 de Julio 16 de 2007. 
DEL DERECHO DE TURNO. Los anteriores pagos están sujetos a las disponibilidades del 
Programa Anual Mensualizado de Caja ±PAC. PARÁGRAFO I: Los informes, certificaciones y 
demás soportes de ejecución deberán adjuntarse al correo autorizado por la secretaria de 
contratación para la radicación. Su publicación será conforme a los parámetros establecidos en 
el manual de contratación y la plataforma SECOP II. CLÁUSULA CUARTA. - SUJECIÓN A 
LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES: Los pagos a que se obliga el DEPARTAMENTO, 
en virtud de éste contrato, se subordinan a las apropiaciones que con tal fin se establezcan en 
su presupuesto para la vigencia fiscal del año 2025, con cargo al Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No . 2319 de 12 de MARZO de 2025. CLÁUSULA QUINTA. - PLAZO DE 
EJECUCIÓN Y VIGENCIA DEL CONTRATO: El término de duración del contrato seriғ  de 
SIETE (07) MESES, contados a partir de la firma del acta de inicio, PARÁGRAFO. -Dicha Acta 
deberá ser suscrita por el (la) contratista y el supervisor del contrato, la fecha del acta 
debe ser igual o superior a la fecha de inicio de cobertura de la afiliación a riesgos 
laborales y se obligan a realizar la publicación de cada uno de estos documentos en la 
plataforma SECOP II, DE FORMA INMEDIATA. CLAUSULA SEXTA. - LUGAR DE 
EJECUCIÓN: Departamento de Boyacá ± Tunja, Calle 20 No. 9-90, Edificio La 
Torre,Gobernación De Boyacá CLÁUSULA SEPTIMA. - OBLIGACIONES DE (EL) o (LA) 
CONTRATISTA: En virtud del presente contrato, el (la) CONTRATISTA se obliga para con el 
DEPARTAMENTO a: A). OBLIGACIONES GENERALES: 1. Dar cumplimiento a los derechos 
y deberes consagrados en el artículo 5º de la Ley 80 de 1993.  2. Conocer íntegramente los 
manuales del Sistema Integrado de Gestión de Calidad de la Gobernación de Boyacá y aplicar 
los procedimientos con sus respectivos formatos en desarrollo del contrato y participar en la 
actualización de procedimientos del sistema según asignación.  3. Previo a la ejecución del 
contrato, suscribir acta de inicio con el supervisor designado. 4. Ejecutar y cumplir el objeto del 
contrato, de acuerdo con lo estipulado en los estudios previos y las cláusulas del contrato. 5. 
Elaborar y entregar, de manera oportuna y en el lugar indicado, los informes solicitados por el 
supervisor, en los formatos aprobados para tal fin. 6. Obrar con diligencia y cuidado necesario 
en La ejecución del contrato. 7. Obrar con lealtad y buena fe en cada una de las etapas 
contractuales, evitando dilataciones y entrabamientos. 8. Presentar los certificados de pago de 
aportes al sistema general de seguridad social y de parafiscales de conformidad a la 
normatividad vigente, incluido el pago de aportes a ARL, para lo cual el contratista  deberá 
realizar la afiliación de manera directa ante la administradora de riesgos laborales de si 
preferencia. 9. Cumplir con  las normas del Sistema General de Riesgos Laborales(Art. 
2.2.4.2.2.16 Decreto 723 de 2013). 10.  Mantener la reserva sobre la información que le sea 
suministrada para el desarrollo del objeto del contrato. 11. El CONTRATISTA debe custodiar, y 
a la terminación del presente contrato, devolver los insumos, suministros, herramientas, 
dotación, inventarios y/o materiales que sean puestos a su disposición para la prestación del 
servicio y especialmente realizar la entrega de la producción documental,  los archivos físicos y 
electrónicos (debidamente tramitados e inventariados); en cumplimiento de la Ley 594 de 
2.000, Acuerdo 038 2002, Ley 1712 de 2014 y circular 001 de septiembre 10 de 2019, con el fin 
de controlar la producción documental dentro del archivo de gestión de cada dependencia de la 
Gobernación; Se verificará como requisito para recibido a satisfacción del contrato. 12. 
CONFIDENCIALIDAD. El CONTRATISTA debe guardar y mantener reserva de toda la 
información que sea de propiedad del DEPARTAMENTO DE BOYACÁ o conozca en desarrollo 
del contrato, en especial cuando se trate de información sujeta a reserva legal.  Igualmente, el 
CONTRATISTA está obligado a entregar todos los documentos, correspondencia, 
publicaciones, útiles y demás bienes de propiedad del DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 



 

del Contrato. d). Recepcionar la correspondencia de (el) o (la) CONTRATISTA y hacer las 
observaciones que estime convenientes, a la Secretaria Sectorial, para su respuesta.  e). Exigir 
el cumplimiento de los términos y plazos estipulados en el Contrato. f). Informar a la Secretaria 
de Contratación respecto de incumplimientos o demoras en el cumplimiento de las obligaciones 
de (el) o (la) CONTRATISTA. g). Informar a la Secretaria de Contratación o su delegado, 
respecto del incumplimiento de los plazos otorgados. h). Requerir a (el) o (la) CONTRATISTA 
sobre el cumplimiento y obligaciones en los términos estipulados en el Contrato. i). Suscribir las 
actas de iniciación y terminación. j). Expedir el certificado de recibo a satisfacción del objeto 
contratado, el cual será soporte para efectuar el respectivo pago. k). Proyectar y suscribir junto 
con (el) o (la) CONTRATISTA, las actas del Contrato. l). Recomendar a la Secretaria de 
Contratación, la suscripción de adicionales o modificatorios, previa la debida y detallada 
sustentación. m). En caso de que se presenten situaciones en que se requieran conceptos 
técnicos o jurídicos, de los cuales no tenga el suficiente conocimiento, así lo hará saber a la 
Secretaria de Contratación o su delegado, con miras a lograr la mejor decisión para las partes.  
n) Si el contratista debe realizar desplazamiento para cumplir con sus obligaciones 
contractuales , es necesario diligencia el formato ED-ST-F-045. 2). CONTROL 
FINANCIERO. Comprende: a). Controlar los pagos que se deban efectuar por parte del 
DEPARTAMENTO, de acuerdo con lo señalado en la respectiva cláusula. b). Coordinar con la 
División de Presupuesto el soporte presupuestal necesario para cubrir compromisos que se 
deriven de adicionales o modificatorios y, en general, cuando sea necesario restablecer el 
equilibrio económico del Contrato. 3). CONTROL TÉCNICO. Comprende: a). Velar y verificar 
que (el) o (la) CONTRATISTA cumpla con la calidad del objeto contractual. b). Estudiar y 
conceptuar sobre la viabilidad de aceptar la modificación de las especificaciones del objeto 
contractual, siempre y cuando dicha modificación sea conveniente para el DEPARTAMENTO. 
c). Estudiar las situaciones particulares e imprevistas que se presenten en desarrollo del 
Contrato, conceptuar sobre su desarrollo general y los requerimientos para su mejor ejecución, 
manteniendo siempre el equilibrio contractual. d). Verificar que las solicitudes de (el) o (la) 
CONTRATISTA estén debidamente sustentadas; de no ser así, rechazará las peticiones. 
PARÁGRAFO.- El Supervisor responderá solidariamente de acuerdo al Artículo 53 de la Ley 80 
de 1993. Las divergencias que se presenten entre el supervisor y (el) o (la) CONTRATISTA, 
relacionadas con la ejecución del Contrato, serán dirimidas por una persona delegada por el 
DEPARTAMENTO y un representante de (el) o (la)  CONTRATISTA. En caso de no llegar a un 
acuerdo, las dirimirá el Gobernador. CLÁUSULA  DECIMA.- GARANTÍA ÚNICA: En virtud del 
artículo 2.2.1.2.1.4.5. del Decreto 1082 de 2015, el cual reza: ³No Obligatoriedad de Garantías. 
En la contratación directa la exigencia de garantías establecidas en el Título III de las 
Disposiciones Especiales del presente decreto no es obligatoria y la justificación para exigirlas 
o no debe estar en los estudios y documentos  previos´. (Negrilla y subraya fuera de texto). Y 
en razón del objeto, análisis de riesgos y forma de pago del contrato, el cual no implica la 
complejidad necesaria para exigir garantía, la administración determina no exigir póliza única 
de cumplimiento para el mismo. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- INDEMNIDAD: El (la) 
CONTRATISTA se obliga a indemnizar al DEPARTAMENTO con ocasión de la violación o el 
incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente contrato. El (la)  Contratista se 
obliga a mantener indemne a la Entidad Estatal Contratante de cualquier daño o perjuicio 
originado en reclamaciones de terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta por el 
monto del daño o perjuicio causado y hasta por el valor del presente contrato. El (la) 
CONTRATISTA mantendrá indemne a la Entidad Estatal Contratante por cualquier obligación 
de carácter laboral o relacionado que se originen en el incumplimiento de las obligaciones 
laborales que el (la) CONTRATISTA  asume frente al personal, subordinados o terceros que se 
vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del presente Contrato. CLÁUSULA 
DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR: Las partes quedan exoneradas 
de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones o por la demora en 
la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas del presente contrato, 
cuando el incumplimiento sea resultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza 



 

mayor y caso fortuito debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la 
jurisprudencia colombiana. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.- RIESGOS: El 
DEPARTAMENTO y el (la) CONTRATISTA se obligan en virtud del presente contrato a asumir 
la matriz de riesgos de acuerdo a la descripción y distribución (VER MATRIZ ANEXA EN LOS 
ESTUDIOS PREVIOS). CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.- MULTAS: El procedimiento aplicable 
será el establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 en concordancia con el Decreto 
1082 de 2015.  PARÁGRAFO I. De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
1150 de 2007, el (la) CONTRATISTA autoriza al DEPARTAMENTO  para compensar el valor 
por concepto de multas de las cuentas mensuales pendientes de pago a su favor. PARÁGRAFO 
II. Cuando no exista saldo a favor de (el) o (la) CONTRATISTA, el valor por concepto de multas 
se podrá hacer efectivo a través de la garantía constituida o el DEPARTAMENTO podrá acudir 
a la jurisdicción coactiva. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- PENAL PECUNIARIA: En caso de 
declaratoria de caducidad o incumplimiento parcial y/o total por parte de (el) o (la) 
CONTRATISTA de las obligaciones que en este Contrato adquiere, el DEPARTAMENTO podrá 
imponer a título de sanción el equivalente al veinte (20%) del valor total del presente Contrato, 
suma que se tendrá como pago anticipado y no definitivo de los perjuicios que sufra el 
DEPARTAMENTO por el incumplimiento. El valor pactado de la presente cláusula penal es el 
de la estimación anticipada de perjuicios, no obstante, la presente cláusula no impide el cobro 
de todos los perjuicios adicionales que se causen sobre el citado valor. PARÁGRAFO.- El (la) 
CONTRATISTA autoriza al DEPARTAMENTO a descontar el valor de la cláusula penal de 
cualquier saldo que resultare a favor de aquel, si lo hubiere, por razón del presente contrato; en 
caso contrario se hará efectiva la garantía única. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.- CADUCIDAD: 
EL DEPARTAMENTO podrá declarar la caducidad del presente Contrato cuando se presente 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 18 de la ley 80 de 1993. Declarada la 
caducidad: a) No habrá lugar a indemnización para el (la) CONTRATISTA, quien se hará acreedor 
a las sanciones e inhabilidades previstas en la ley. b) Quedarán sin efecto los derechos no 
causados a favor de (el) o (la)  CONTRATISTA. c) Se harán efectivas las garantías a que haya 
lugar, las multas previamente decretadas y no hechas efectivas anteriormente y la cláusula penal 
pecuniaria. d) Se suspenderán los pagos que se hubieren librado o fueren a librarse o entregarse 
a favor de (el) o (la)  CONTRATISTA. Ejecutoriada la resolución de caducidad, se dará por 
terminado el presente contrato y se ordenará su liquidación en el estado en que se encuentre. En 
la liquidación se consignarán las prestaciones a cargo de las partes. CLÁUSULA DÉCIMA 
SEPTIMA.- RELACIÓN LABORAL: Las personas que sean contratadas para el desarrollo de 
las labores del presente Contrato por parte de (el) o (la)  CONTRATISTA, tendrán vínculo o 
relación laboral única y exclusivamente por su cuenta y el DEPARTAMENTO se exonera de 
cualquier acreencia laboral o de otra índole por el no pago de salarios y prestaciones sociales. 
De igual manera el presente contrato no genera vínculo laboral ni dará lugar al pago de 
prestaciones sociales a favor de (el) o (la) CONTRATISTA. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.- 
INDEPENDENCIA DE (EL) o (LA) CONTRATISTA: El (La) CONTRATISTA es una entidad 
independiente del DEPARTAMENTO, y en consecuencia, el (la) CONTRATISTA  no es su 
representante, agente o mandatario.  El (la) CONTRATISTA no tiene la facultad de hacer 
declaraciones, representaciones o compromisos en nombre del DEPARTAMENTO, ni de tomar 
decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo. CLÁUSULA DÉCIMA 
NOVENA.- MODIFICACIÓN, INTERPRETACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERAL: Al 
presente Contrato le son aplicables los principios de modificación, interpretación y terminación 
unilaterales, previstos en los artículos 15, 16 Y 17 de la ley 80 de 1993. CLÁUSULA VIGESIMA. 
- SOLUCIÓN DIRECTA DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: Las partes en aras de 
buscar en forma ágil, rápida y directa solución a las diferencias y discrepancias surgidas de la 
ejecución del contrato, acudirán a los mecanismos de solución previstos en la Ley, tales como 
la conciliación, amigable composición y transacción. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. - 
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL (LA) CONTRATISTA declara bajo la 
gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma del presente documento, que no 
se halla incurso (a) en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad consagradas 



 

en la Ley 80 de 1993 y demás normas vigentes que le impidan celebrar y ejecutar el presente 
contrato. PARÁGRAFO. - El (la) CONTRATISTA responderá por haber ocultado, al contratar, 
inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones, o por haber suministrado información falsa. 
PARÁGRAFO II- El contratista certifica, bajo gravedad de juramento que se entiende prestada 
con la firma del presente contrato, que a la fecha no adeuda ninguna multa al Estado. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. - RESPONSABILIDAD DE (EL) O (LA) CONTRATISTA: 
el (la) CONTRATISTA será responsable por el cumplimiento del objeto establecido en la 
Cláusula Primera y las obligaciones pactadas en la cláusula sexta  del presente contrato. Así 
mismo será responsable ante las autoridades de los actos u omisiones que, en ejercicio de las 
actividades, desarrolle en virtud del presente contrato, cuando con ellos se cause perjuicio al 
DEPARTAMENTO o a terceros, en los términos del Artículo 52 de la Ley 80 de 1993. Ninguna 
de las partes será responsable frente a la otra o frente a terceros por daños especiales, 
imprevisible o daños indirectos, derivados de fuerza mayor o caso fortuito de acuerdo con la ley. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA.- CESIÓN Y SUBCONTRATOS: el(la) CONTRATISTA. no 
podrá ceder total o parcialmente, ni subcontratar el objeto del presente contrato, con persona 
alguna natural o jurídica;  sin que medie la autorización por parte del departamento y se 
adelanten los trámites de ley en la plataforma SECOP II. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA.- 
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente contrato se entiende perfeccionado con 
la firma de las partes, en desarrollo del artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, para su ejecución 
se requiere de la existencia del registro presupuestal y la afiliación a la ARL en el nivel de riesgo 
que corresponde de acuerdo a las obligaciones del contrato; Decreto 1072 del 2015-  Decreto 
1273 de 2018 para su posterior suscripción del acta de inicio. CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA.- 
SUSPENSIÓN DEL CONTRATO: El plazo de ejecución del contrato podrá suspenderse en los 
siguientes eventos: A). Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito. B). Por mutuo 
acuerdo, siempre que de ello no se deriven mayores costos para el DEPARTAMENTO, ni se 
causen otros perjuicios. PARÁGRAFO I.-La suspensión se hará constar en acta motivada, 
suscrita por el (la) CONTRATISTA y el SUPERVISOR. PARÁGRAFO II.- El término de la 
suspensión no se computará para efectos de los plazos del contrato. CLÁUSULA VIGÉSIMA 
SEXTA.- CAUSALES DE TERMINACIÓN: Este contrato se dará por terminado en cualquiera 
de los siguientes eventos: a). Por mutuo acuerdo entre las partes. b). Por declaración de 
caducidad o terminación unilateral en los términos previstos en la ley 80 de 1993. c). Por 
agotamiento del objeto contractual o vencimiento del plazo pactado. d). Por fuerza mayor o caso 
fortuito que hagan imposible continuar con su ejecución. PARÁGRAFO I.-En caso de 
terminación anticipada del contrato, se dejará constancia de ello en la respectiva acta suscrita 
por las partes. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEPTIMA.- LIQUIDACIÓN: De conformidad con lo 
estipulado en el artículo 17 del Decreto ley 0019 de 2012, la liquidación a que se refiere el 
artículo 60 de la Ley 80 de 1993  no será obligatoria en los contratos de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión. En todo caso  la misma se suscribirá de acuerdo al manual 
de contratación. CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA.- DOCUMENTOS: Los documentos que a 
continuación se relacionan, se consideran para todos los efectos parte integrante del presente 
contrato y en consecuencia producen sus mismos efectos y obligaciones jurídicas y 
contractuales: a). Disponibilidad presupuestal. b). Estudio Previo. c). Registro presupuestal. d). 
El Formato Único de Hoja de vida de (el) (la) CONTRATISTA y sus soportes. e). Las 
certificaciones de idoneidad de (el) (la) CONTRATISTA y de insuficiencia de personal de planta. 
f). La propuesta de (el) (la) CONTRATISTA en la parte en que no sea incompatible con el 
presente contrato. g). La designación de supervisión. h). Las actas que mediante la ejecución 
del Contrato se redacten y firmen por las partes. i). Todos los demás documentos relativos al 
mismo y correspondencia que se produzca entre las partes. CLÁUSULA  VÍGESIMANOVENA.- 
RÉGIMEN LEGAL: El presente contrato está sometido en un todo a la Ley Colombiana, a la 
jurisdicción de sus tribunales, y se rige por las disposiciones civiles y comerciales pertinentes, 
salvo en las materias particulares reguladas por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y Decreto 
Reglamentario 1082 de 2015. CLÁUSULA TRIGESIMA. - DOMICILIO CONTRACTUAL: Para 
todos los efectos, las partes acuerdan como domicilio la ciudad de Tunja. CLÁUSULA 



 

TRIGÉSIMA PRIMERA. -DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES: Los avisos, solicitudes, 
comunicaciones y notificaciones que las partes deban hacer en desarrollo del presente contrato, 
deben constar por escrito y se entenderán debidamente efectuadas sólo si son entregadas 
personalmente o por correo electrónico a la persona y a las direcciones indicadas a 
continuación: a). El DEPARTAMENTO, en la Calle 20 No. 9-90 de Tunja. Correo electrónico 
procesosdeseleccion@boyaca.gov.co  b). El (la) CONTRATISTA, en la ciudad de Tunja, en la 
; CRA 3 E  47 A 44 ,Teléfono: 3213917964 Correo electrónico: angelitagaona@gmail.com  . En 
señal de conformidad las partes suscriben el presente documento en Tunja, a los  

 
 
 
WILLIAM YESID ARCHILA CARDENAS            ANGELA PATRICIA GAONA BARROS 
secretario de Contratación                              Contratista                      
             
 
 
Revisó: SOFIA ESPERANZA BURGOS GUIO 
Directora Administrativa de Procesos de Selección  
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GOBERNACION DE BOYACA

Fecha de Compromiso:21 de marzo de 2025

2878Registro No.

REGISTRO PRESUPUESTAL DE COMPROMISOS

NIT. 891800498-1

Vigencia: 2.025 

Nit: 1049606527 - GAONA BARROS ANGELA PATRICIABeneficiario

No. C.D.P. : 2319
Tipo de Compromiso CONTRATO

Fecha de Expedición del  C.D.P.: 12 de marzo de 2025 Con Formalidades Plenas

CONTRATO: 1762/25  Fecha:21/03/2025  Vence: 31/12/2025
Objeto: REG BPPID 2024 00415 0251 – A2 PREST SERV PARA EL ACOMPAÑAMIENTO ADMINISTRATIVO SEGUIMIENTO Y 
EVALUACION DE METAS E INDICADORES DEL PLAN DE DESARROLLO DEPARTAMENTAL

ValorConceptoIdentificación Presupuestal

Gastos-Gastos De Inversión

23.857.890,00Fortalecimiento De La Planeación Territorial Y Sistemas De Información Para 
El Año 2025 De Departamento Boyacá

0303 - 2.3.45.99.1000.20 - 1001

Clasificadores

45994599031-83990-2024 00415 0251 - 
A2-0-1.2.1.0.00-16.0-0-1000-0

23.857.890,00

$23.857.890,00Total Compromisos
Programación de Pagos

ValorMes
$23.857.890,00Marzo

Valor Total Prog. $23.857.890,00

OSCAR ALEXANDER MELO PEDRAZA
Subdirector Técnico - Presupuesto

PCT Enterprise - Page 5 of 16 - RPC 2878Elaboró: MEYRA Imprimió: TERESA



    

FORMATO 

VERSIÓN: 3 

CÓDIGO: A-AD-GC-F-041 

ASIGNACION DE SUPERVISION FECHA: 04/Mar/2025 

 
Tunja, 21 de marzo de 2025 

Doctor (a) 

JORGE HERNANDO RIAÑO MORENO 
Profesional Universitario  
Dirección de Seguimiento y Planeación Territorial 
Gobernación de Boyacá  
Ciudad  
 

REFERENCIA: 30. Supervisión contrato Nº 1762 de fecha  21 de marzo de 2025. 

Anexo a la presente copia del contrato Nº 1762 de fecha 21 de marzo de 2025, cuyo objeto es: “PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS PARA EL ACOMPAÑAMIENTO ADMINISTRATIVO, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE METAS E INDICADORES DEL PLAN 

DE DESARROLLLO DEPARTAMENTAL”, suscrito con: ANGELA PATRICIA GAONA BARROS; en el cual se le asignan 

funciones de Supervisión.  

Se informa que el contrato y demás documentos del proceso se encuentran en plataforma, con el fin de que se entere 
de su contenido, en especial lo pertinente a las funciones que en su calidad de supervisor le competen para que se dé 
estricto cumplimiento a lo allí contenido y deberá acogerse a lo estipulado en los artículos 51, 57 y 58 de la Ley 80 de 
1993; Ley 1150 del 2007, Ley 1474 de 2011 y artículo 86 numeral 5 de la Ordenanza Departamental No. 049 de 2018. 

Es de anotar que la supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico del 
cumplimiento del objeto del contrato y está facultado para solicitar informes, aclaraciones y explicaciones sobre el 
desarrollo de la ejecución contractual, y será responsable de presentar los informes y mantener advertida a la entidad 
contratante de los hechos o circunstancias que pueden constituir actos de corrupción  tipificados como conductas 
punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando tal incumplimiento se 
presente. 

En los términos de la Ley 80 de 1993 y el Estatuto Anticorrupción, las Entidades Estatales, los servidores públicos, 
contratistas, interventores y supervisores que intervienen en la celebración, ejecución y liquidación de los contratos y/o 
convenios son responsables por sus actuaciones y omisiones, en consecuencia responden civil, fiscal, penal y 
disciplinariamente por las faltas que cometan en el ejercicio de sus funciones. 

Cualquier información adicional que requiera por favor acercarse a esta oficina donde reposan los documentos 
originales que hacen parte integral del contrato de la referencia y/o consultar en la página web del SECOP: 
https://www.contratos.gov.co o sistema Quyne – Gobernación de Boyacá. 

Igualmente, se les recuerda verificar el cumplimiento de los requisitos de legalización del contrato antes de dar inicio 
al mismo; como también, que es deber del supervisor publicar de manera inmediata, en el SECOP II, cualquier acta o 
informe suscrito con relación al contrato. 

Cordial saludo,   

 

_________________________________________ 
WILLIAM YESID ARCHILA CARDENAS 

Nombre  
Secretario (a) de Contratación 

 

Elaboro: Misael Calderón M.  
 

 

https://www.contratos.gov.co/


CERTIFICADO
TUNJA, BOYACA, 21/01/2026
COLOMBIA,
A quien interese

Por medio de la presente hacemos constar que el señor ANGELA PATRICIA GAONA
BARROS  con Cédula de Ciudadanía número 1049606527

Posee en el banco Davivienda:

CUENTA DE AHORROS DAMAS
Número 0550176500058977
Fecha de apertura 16/01/2024

Cordialmente,

BANCO DAVIVIENDA



VERSIÓN: 4 

 
FORMATO 

CÓDIGO: A-GF-GI-F-008 

CONSTANCIA DE RADICACIÓN CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS FECHA: 24/Jun/2022 
 

Contrato No.  /1762  

Contratista: ANGELA PATRICIA GAONA BARROS 

Teléfono y Correo Electrónico:    3213917964 - angelitagaona@gmail.com 

Periodo Informe Supervisión:      DEL 25 DE ABRIL DE 2025 AL 24 DE JUNIO 
DEL 2025 

Certificación bancaria: Banco Banco Davivienda S.A.___       Ahorros X         Corriente    No 176500058977 

   
     DESTINO  

DOCUMENTO  
CENTRAL DE CUENTAS 

Constancia de Radicación Contratos de Prestación de Servicios 
X 

Registro Presupuestal. RPC Para primer pago o pago único. X 

Registro Presupuestal. RPC SPGRSSF Sistema Genera de Regalías Para primer pago o pago 
único. 

X 

Certificación Bancaria, a nombre del contratista para Primer Pago o pago único. 
Nota: Anexar cada vez que se realice cambio en la cuenta bancaria  

X 

Copia Contrato. (Adicionales y Modificatorios si los hubiere. 1er pago o pago único. X 

Asignación de Apoyo Supervisión.  Primer Pago y Acta entrega Supervisión o Interventoría  cuando 
aplique 
Nota: El oficio de asignación de supervisión se debe presentar sólo en los eventos en que no se 
identifique el supervisor en la minuta del contrato 

X 

Acta de Iniciación Contrato. primer pago o pago único. X 

Acta de aclaración  X 
Actas de suspensión X 
Actas de reiniciación X 
Acta parcial 
Nota: Dejar Claridad en observaciones cuando exista cesión de Derechos Económicos y cuando el 
contrato sea financiado por 2 o más fuentes de financiación (Revisar instructivo del formatoacta parcial) 

X 

Factura electrónica o Documento Equivalente (Articulo 617 y 618 de Estatuto Tributario)  X 

Acta de Terminación X 
Acta de recibo final 
Nota: Dejar Claridad en observaciones cuando exista cesión de Derechos Económicos y cuando el 
contrato sea financiado por 2 o más fuentes de financiación (Revisar instructivo del formato acta de 
recibo final)  

X 

Acta liquidación X 
Acta aclaratoria acta de liquidación Contrato de Prestación de servicios X 
Planillas aportes en seguridad social del periodo autorizado a pagar           X 
Para Personas Naturales Certificación por parte del contratista de aportes en seguridad social y para 
efectos de Retención en la fuente de acuerdo al Art. 18 de la Ley 1819 de 2016 que adiciona el Art. 
388 del Estatuto Tributario; en lo que compete a Número de Empleados informando el régimen al que 
pertenece  

 
X 

Certificación de Pago Seguridad Social y Parafiscales para personas jurídicas, suscrito por el 
representante legal y/o revisor Fiscal, con tarjeta profesional y certificado de antecedentes emitido por 
la Junta Central de Contadores, cuando aplique. 

 

X 
Registro Único Tributario. RUT. Impreso o con fecha de generación máximo 3 meses de vigencia y 
actualizado según la Normatividad vigente.  

X 

Certificación de Afiliación ARL X 

Certificación de paz y salvo del sistema de información documental Quyne unicamente para pago 
final  

X 

    Radicado No. S-2026-001548-HACDRF 
 
   

OBSERVACIONES: 
1. Los datos consignados son tomados de los documentos originales que reposan en el expediente contractual suscrito por los intervinientes y bajo su absoluta responsabilidad. 
2. Los datos registrados varían de acuerdo con la naturaleza del contrato. 
3. Los soportes precontractuales reposan en el expediente, incluidos los estudios previos.. 
4. Los rendimientos que llegaren a producir los recursos entregados al contratista a título de anticipo pertenecerán al Tesoro. 
5. Los documentos deben ser radicados en el orden relacionado en la Constancia de radicación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

S-2026-001548-HACDRF



 
 
 
 
 
 

@Documento_preparado_para_firma 
@Firma_1049606527 
FlagSigned_1049606527 
 
ANGELA PATRICIA GAONA BARROS 
CONTRATISTA 
 

     
 

S-2026-001548-HACDRF
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VERSIÓN: 1

CÓDIGO:  A-AD-GC-F-080

FECHA:    23/Nov/2023

FECHA: 21/03/2025

NIT: 1.049.606.527-0
C.C: 1.049.606.527

SUPERVISOR
VALOR
VALOR CON ADICIONES
PLAZO
PLAZO CON ADICIONES
FECHA INICIO
ACTA DE SUSPENSIÓN
ACTA DE REINICIACIÓN

ANGELA PATRICIA GAONA BARROS

No siendo otro el objeto de la presente reunión se firma el acta por los que en ella intervinieron.

2024004150251-A2

CONTRATISTA
JORGE HERNANDO RIAÑO MORENO

N/A

ACTA DE TERMINACIÓN ANTICIPADA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

8/08/2025

OBSERVACIONES O ACLARACIONES:

N/A

JORGE HERNANDO RIAÑO MORENO

REGISTRO BPyP No.:

Se verifica que el Contrato No. 1762 de 2025 , se da por terminado, de mutuo acuerdo, en cuanto a su ejecución teniendo en cuenta que: La
contratista allego las razones expresadas mediante misiva de fecha 12  de Julio de 2025.

* Si se requiere se pueden adicionar más firmas.

$ 23.857.890

SIETE (07) MESES,

25/03/2025

 SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR

FECHA PRESENTE ACTA

OBJETO

CONTRATO 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL ACOMPAÑAMIENTO

ADMINISTRATIVO, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE METAS E
INDICADORES DEL PLAN DE DESARROLLLO

DEPARTAMENTAL

N/A

WILLIAM YESID ARCHILA CARDENAS
 SECRETARIO (A) CONTRATACIÒN

FORMATO

Los suscritos: JORGE HERNANDO RIAÑO MORENO Supervisor,  ANGELA PATRICIA GAONA BARROS,  como representante legal o contratista y WILLIAM YESID
ARCHILA CARDENAS Secretario (a) de Contratación.

CONTRATISTA ANGELA PATRICIA GAONA BARROS

No.1762

N/A

08/08/2025



X 

Tunja, Marzo de 2026 
 

Señores 
GOBERNACION DE BOYACA 
Ciudad 

 
Estimados señores: 

 
Yo, ANGELA PATRICIA GAONA BARROS, identificada con cédula de ciudadanía número 1.049.606.527 
expedida en Tunja, manifiesto bajo la gravedad de juramento que: 

 
1. Según lo estipulado en el Decreto 2271/2009, los documentos soporte del pago de aportes 

obligatorios al Sistema General de Seguridad Social (en Salud, Pensión y Riesgos Laborales) del mes 
de ABRIL, MAYO Y JUNIO DE 2025 corresponden a los ingresos provenientes del contrato N 1762 
del 2025, suscrito con la Gobernación de Boyacá, materia del pago sujeto a Retención. 

 
2. Qué para efectos de la aplicación de la tabla de retención en la fuente, a la renta de trabajo, de 

que trata el artículo 383 del Estatuto tributario, certifico que la actividad del objeto contractual no 
requiere para su ejecución costos y gastos. (Parágrafo 4 del artículo 1.2.4.1.17 del Decreto 1625 de 
2016). 

 
Nota: Informar si desea solicitar una retención en la fuente adicional a la establecida en el artículo 
383 del Estatuto Tributario. 

 

3. Que SI  X  NO      
gravable 2025. 

Estoy obligado a presentar declaración del impuesto sobre la renta por el año 

4. Que en los términos del artículo 437 parágrafo del Estatuto Tributario, se considera como: 
responsable   No responsable del impuesto sobre las ventas 

 
5. Pertenezco al régimen simple de tributación de acuerdo a Ley de financiamiento 1943 de 2018 y 

refrendado por la Ley 2010 de 2019; incorporados en los artículos 903 y siguientes del ET. 
SI  NO _X   
Por lo anterior, solicito que al momento de la depuración de la base de la retención en la fuente 
sea tenida en cuenta la exención prevista en el numeral 10 del artículo 206 del Estatuto Tributario. 
Toda vez que cumplo con las previsiones del numeral 6 del artículo 1.2.4.1.6 del Decreto 1625 de 
2016 modificado por el artículo 9 del Decreto 2231 de 2023. 

 
6. Certifico que la actividad económica (Código CIIU) 7010 contenida en el RUT, corresponde a las 

actividades propias del objeto contractual. 
 

Esta certificación la adjunto con el propósito de que sea tenida en cuenta en el momento del pago 
para efectos de la deducción de la Base de retención en la fuente y la aplicación del Decreto 0099 
del 25 de enero de 2013 y en el artículo 387 parágrafo 2 numerales 1 al 5 del Estatuto Tributario. 

 
Atentamente, 
 
                                                       

ANGELA PATRICIA GAONA BARROS 
 C.C: 1.049.606.527 

CORREO ELECTRONICO angelitagaona@gmail.com – CELULAR: 3213917964 
 

En caso de tener Dependientes económicos, Créditos hipotecarios y/o cuentas AFC, Medicina Prepagada; anexar documento soporte de acuerdo a lo estipulado 
en el artículo 387 parágrafo 2 numerales 1 al 5 de Estatuto Tributario, Art. 83 CPN. 
 
 
 

mailto:angelitagaona@gmail.com


  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código
11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  
Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

61. Fecha

Actualización de oficio1 3

141102688085

    1 0 4 9 6 0 6 5 2 7 0 Impuestos y Aduanas de Tunja 2 0

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 4 9 6 0 6 5 2 7                   

COLOMBIA 1 6 9 Boyacá 1 5    Tunja 0 0 1

GAONA BARROS ANGELA PATRICIA

COLOMBIA 1 6 9 Boyacá 1 5 Tunja 0 0 1

CL 35   16 B   46 BRR LA FUENTE
angelitagaona@gmail.com

                3 2 1 3 9 1 7 9 6 4                 

7 0 1 0 2 0 1 4 0 9 0 1 7 4 9 0 2 0 1 2 0 1 0 2 4 7 6 1              

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

49 - No responsable de IVA

4 9                                                 

                              

                              
  

   

      

 X   0 2024-08-07 / 06:22:05PM

ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA

Fecha generación documento PDF: 11-03-2026 06:28:45PM



67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

141102688085

    1 0 4 9 6 0 6 5 2 7 0 Impuestos y Aduanas de Tunja 2 0

2 2

      
      
      

0 9   
                    
                
    
0 3   
2 0 1 7 0 3 0 6         
1 4 7 3 1 4               
1 5   
3 8           
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CER_AFI_2026024127694

LA GERENCIA DE AFILIACIONES Y NOVEDADES
CERTIFICA QUE:

ANGELA PATRICIA GAONA BARROS identificado con CC. 1049606527 registra la siguiente información en el ramo
de Riesgos Laborales:

Esta certificación se expide a los 26 días del mes de marzo del 2026.

Tenga en cuenta que, una vez finalice la fecha de terminación del contrato, el sistema aplicará automáticamente el
retiro. Si tiene un nuevo contrato o prórroga, registre la novedad en www.positivaenlinea.gov.co para mantener la
cobertura.

NI - 891800498

INFORMACIÓN DEL CONTRATANTE

Nombres y/o Razón DEPARTAMENTO DE BOYACA

Tipo y Numero de
Documento

INFORMACIÓN RELACIÓN LABORAL

Fecha de inicio de
cobertura 2026/02/03

Estado afiliación Activo

Independiente con Contrato

2025/03/21

Tipo de vinculación Fecha de fin
contrato 2025/10/20

Fecha inicio
contrato

Riesgo
Código actividad
económica

2821101 - ACTIVIDADES
COMBINADAS DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS DE
OFICINA, INCLUYE OFICINA
CORRIENTE RECEPCION,

2

Fecha retiro Estado del contrato Retirado

Cordialmente,

Gerencia de afiliaciones y novedades ARL

POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS

Para verificar la autenticidad de este certificado, escanea el código QR incluido o visita nuestra página web.
Selecciona la opción "Validar certificados de afiliación" e ingresa el siguiente código:
CC26032026A1049606527G14895159. Este código es válido por un mes.

Positiva Compañía de Seguros S.A.:
Nit. 860.011.153-6 | Línea Gratuita Nacional: (+57) 01-8000-111-170 - Teléfono: +57 (601) 330 7000

Defensor del Consumidor Financiero: Ana María Giraldo (Principal) - Pablo Valencia(Suplente) |
defensordelcliente@positiva.gov.co | Carrera 10 #97A - 13, Oficina 502. Bogotá | +57 (601) 610 8164 |
Lunes a Viernes 8:00 a. m. – 6:00 p. m. | El Defensor, resolverá las quejas o reclamos, actuará como
Conciliador ante Positiva.

Más información: https://www.positiva.gov.co/web/guest/defensoria-del-consumidor
Puedes interponer una queja ante Positiva, o el Defensor, o la SFC u otro organismo de

www.positiva.gov.co



 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE AFILIACIÓN

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.

HACE CONSTAR QUE:

Verificada la base de datos de afiliación en el Ramo de Riesgos Laborales se evidenció que, ANGELA
PATRICIA GAONA BARROS identificado con CC No. 1049606527, registra la siguiente información.

Datos del Contratante Datos de la Relación Laboral

DEPARTAMENTO DE BOYACA - NI. 891800498

Fecha de inicio de cobertura: 22/03/2025
Estado Afiliación: ACTIVO
Fecha de inicio de Contrato: 21/03/2025
Fecha fin de Contrato: 20/10/2025
Tipo Vinculación: TRABAJADOR INDEPENDIENTE
Clase de Riesgo: 2

Recuerde que una vez cumplida la fecha fin de contrato, el sistema aplica de forma automática la novedad
de retiro, por lo anterior, en caso de tener un nuevo contrato o prorroga deberá realizar la correspondiente
novedad a través de nuestro portal www.positivaenlinea.gov.co, para continuar con la cobertura.

Para validar la información emitida en este certificado, visite nuestra página web y seleccione la opción
'VALIDAR CERTIFICADOS'. Ingrese el siguiente código (válido por un mes): 202501013580935.

Esta certificación se expide en la ciudad de Bogotá D.C. a los 21 días del mes de marzo de 2025.

Cordialmente,

GERENCIA DE AFILIACIONES Y NOVEDADES
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.

https://www.positivaenlinea.gov.co/nuevo/


PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
 SOPORTE DE PAGO GENERAL

DATOS GENERALES DEL APORTANTE

TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN: SUCURSAL / DEPENDENCIA:

CÉDULA DE CIUDADANÍA 1049606527
ANGELA PATRICIA  GAONA BARROS

TUNJA BOYACA
CENTRO 7000000

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Actividades reguladoras y facilitadoras de la act

ÚNICO 001 - PAGO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN OTROS MES AÑO PERIODO COTIZACIÓN SALUD: MES AÑO
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7967589300 I-INDEPENDIENTES
abril 2025 abril 2025

0
2025/04/10 1401865758

TOTAL APORTES A PENSIÓN
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE
No. COTIZANTES COTIZACIÓN

APORTES VOLUNTARIOS
EMPLEADOR COTIZANTE

FSP
SOLIDARIDAD SUBSISTENCIA

MORA
COTIZACIÓN FSP

TOTALES
APORTES MORA VALOR PAGADO

230301 230301-PORVENIR 1 $ 275.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 275.200 $ 0 $ 275.200
SUBTOTALES: $ 275.200 $ 0 $ 275.200

TOTAL APORTES A SALUD

ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE

No.
COTIZANTES

INCAPACIDAD POR
ENFERMEDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN

VALOR

LICENCIA MATERNIDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN

VALOR

SALDO A FAVOR

PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN

COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

MORA

COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

TOTALES

APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

EPS001 EPS001-ALIANSALUD S.A 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 215.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 215.000 $ 0 $ 0 $ 215.000
SUBTOTALES: $ 215.000 $ 0 $ 0 $ 215.000

TOTAL APORTES A RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE
No. COTIZANTES

INCAPACIDAD IRP
NÚMERO AUTORIZACIÓN VALOR PAGO A OTROS RIESGOS

SALDO A FAVOR
PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN
COTIZACIÓN

TOTALES
APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

14-23 14-23-POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 18.000 $ 18.000 $ 0 $ 0 $ 18.000
SUBTOTALES: $ 18.000 $ 0 $ 0 $ 18.000

LIQUIDACIÓN DETALLADA APORTES
DATOS DEL COTIZANTE

Nº
IDENTIFICA

CIÓN
NOMBRES

TIPO
COTIZANTE

SUBTIPO
COTIZANTE

SALARIO
BÁSICO

TIPO DE
SALARIO

C
O

LO
M

B
IA

N
O

E
X

T
R

A
N

JE
R

O

NOVEDADES

IN
G

R
E

T

T
D

E
T

A
E

T
D

P
T

A
P

C
O

R

V
S

P

V
S

T

S
LN IG
E

LM
A

V
A

C

A
V

P

V
C

T

IR
P

SEGURIDAD SOCIAL
PENSIÓN

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC COTIZACIÓN

FSP

SUBSISTENCIA SOLIDARIDAD

APORTES
VOLUNTARIOS

EMPLEADOR EMPLEADO

TOTAL
APORTE

SALUD

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

TOTAL
APORTE

ARP

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC
CENTRO

DE
TRABAJO

TOTAL
APORTE

PARAFISCALES

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC

CCF

ADMIN
TOTAL

APORTE

SENA

TOTAL
APORTE

ICBF

TOTAL
APORTE

C
O

M

R
E

F
O

R
M

A
T

R
IB

U
T

A
R

IA

INDICADOR
TARIFA

ESPECIAL

ESAP

TOTAL
APORTE

MINEDU

TOTAL
APORTE

1 CC
1049606527

GAONA
BARROS
ANGELA
PATRICIA

INDEPENDIE
NTE
CONTRATO
PRESTACIÓN
DE
SERVICIOS

$ 1.720.000 230301-
PORVENIR

30 $
1.720.000

$ 275.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 275.200EPS001-
ALIANSAL
UD S.A

30 $
1.720.000

$ 215.000 $ 0 $ 215.00014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A

30 $
1.720.000

104960652 $ 18.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

TOTAL PAGADO: $ 508.200

2026/03/26 9:08 AM USUARIO: SOI CC1049606527 1PÁGINA 1 DE



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
 SOPORTE DE PAGO GENERAL

DATOS GENERALES DEL APORTANTE

TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN: SUCURSAL / DEPENDENCIA:

CÉDULA DE CIUDADANÍA 1049606527
ANGELA PATRICIA  GAONA BARROS

TUNJA BOYACA
CENTRO 7000000

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Actividades reguladoras y facilitadoras de la act

ÚNICO 001 - PAGO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN OTROS MES AÑO PERIODO COTIZACIÓN SALUD: MES AÑO
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7967638948 I-INDEPENDIENTES
mayo 2025 mayo 2025

0
2025/05/15 1482545119

TOTAL APORTES A PENSIÓN
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE
No. COTIZANTES COTIZACIÓN

APORTES VOLUNTARIOS
EMPLEADOR COTIZANTE

FSP
SOLIDARIDAD SUBSISTENCIA

MORA
COTIZACIÓN FSP

TOTALES
APORTES MORA VALOR PAGADO

230301 230301-PORVENIR 1 $ 275.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 275.200 $ 0 $ 275.200
SUBTOTALES: $ 275.200 $ 0 $ 275.200

TOTAL APORTES A SALUD

ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE

No.
COTIZANTES

INCAPACIDAD POR
ENFERMEDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN

VALOR

LICENCIA MATERNIDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN

VALOR

SALDO A FAVOR

PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN

COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

MORA

COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

TOTALES

APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

EPS001 EPS001-ALIANSALUD S.A. 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 215.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 215.000 $ 0 $ 0 $ 215.000
SUBTOTALES: $ 215.000 $ 0 $ 0 $ 215.000

TOTAL APORTES A RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE
No. COTIZANTES

INCAPACIDAD IRP
NÚMERO AUTORIZACIÓN VALOR PAGO A OTROS RIESGOS

SALDO A FAVOR
PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN
COTIZACIÓN

TOTALES
APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

14-23 14-23-POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 18.000 $ 18.000 $ 0 $ 0 $ 18.000
SUBTOTALES: $ 18.000 $ 0 $ 0 $ 18.000

LIQUIDACIÓN DETALLADA APORTES
DATOS DEL COTIZANTE

Nº
IDENTIFICA

CIÓN
NOMBRES

TIPO
COTIZANTE

SUBTIPO
COTIZANTE

SALARIO
BÁSICO

TIPO DE
SALARIO

C
O

LO
M

B
IA

N
O

E
X

T
R

A
N

JE
R

O

NOVEDADES

IN
G

R
E

T

T
D

E
T

A
E

T
D

P
T

A
P

C
O

R

V
S

P

V
S

T

S
LN IG
E

LM
A

V
A

C

A
V

P

V
C

T

IR
P

SEGURIDAD SOCIAL
PENSIÓN

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC COTIZACIÓN

FSP

SUBSISTENCIA SOLIDARIDAD

APORTES
VOLUNTARIOS

EMPLEADOR EMPLEADO

TOTAL
APORTE

SALUD

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

TOTAL
APORTE

ARP

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC
CENTRO

DE
TRABAJO

TOTAL
APORTE

PARAFISCALES

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC

CCF

ADMIN
TOTAL

APORTE

SENA

TOTAL
APORTE

ICBF

TOTAL
APORTE

C
O

M

R
E

F
O

R
M

A
T

R
IB

U
T

A
R

IA

INDICADOR
TARIFA

ESPECIAL

ESAP

TOTAL
APORTE

MINEDU

TOTAL
APORTE

1 CC
1049606527

GAONA
BARROS
ANGELA
PATRICIA

INDEPENDIE
NTE
CONTRATO
PRESTACIÓN
DE
SERVICIOS

$ 1.720.000 230301-
PORVENIR

30 $
1.720.000

$ 275.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 275.200EPS001-
ALIANSAL
UD S.A.

30 $
1.720.000

$ 215.000 $ 0 $ 215.00014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A.

30 $
1.720.000

104960652 $ 18.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

TOTAL PAGADO: $ 508.200

2026/01/27 8:27 AM USUARIO: SOI CC1049606527 1PÁGINA 1 DE



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
 SOPORTE DE PAGO GENERAL

DATOS GENERALES DEL APORTANTE

TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN: SUCURSAL / DEPENDENCIA:

CÉDULA DE CIUDADANÍA 1049606527
ANGELA PATRICIA  GAONA BARROS

TUNJA BOYACA
CENTRO 7000000

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Actividades reguladoras y facilitadoras de la act

ÚNICO 001 - PAGO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN OTROS MES AÑO PERIODO COTIZACIÓN SALUD: MES AÑO
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7971774457 I-INDEPENDIENTES
junio 2025 junio 2025

14
2025/07/21 1643923442

TOTAL APORTES A PENSIÓN
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE
No. COTIZANTES COTIZACIÓN

APORTES VOLUNTARIOS
EMPLEADOR COTIZANTE

FSP
SOLIDARIDAD SUBSISTENCIA

MORA
COTIZACIÓN FSP

TOTALES
APORTES MORA VALOR PAGADO

230301 230301-PORVENIR 1 $ 275.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 2.400 $ 0 $ 275.200 $ 2.400 $ 277.600
SUBTOTALES: $ 275.200 $ 2.400 $ 277.600

TOTAL APORTES A SALUD

ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE

No.
COTIZANTES

INCAPACIDAD POR
ENFERMEDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN

VALOR

LICENCIA MATERNIDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN

VALOR

SALDO A FAVOR

PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN

COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

MORA

COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

TOTALES

APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

EPS001 EPS001-ALIANSALUD S.A. 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 215.000 $ 0 $ 1.900 $ 0 $ 215.000 $ 1.900 $ 0 $ 216.900
SUBTOTALES: $ 215.000 $ 1.900 $ 0 $ 216.900

TOTAL APORTES A RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE
No. COTIZANTES

INCAPACIDAD IRP
NÚMERO AUTORIZACIÓN VALOR PAGO A OTROS RIESGOS

SALDO A FAVOR
PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN
COTIZACIÓN

TOTALES
APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

14-23 14-23-POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 18.000 $ 18.000 $ 200 $ 0 $ 18.200
SUBTOTALES: $ 18.000 $ 200 $ 0 $ 18.200

LIQUIDACIÓN DETALLADA APORTES
DATOS DEL COTIZANTE

Nº
IDENTIFICA

CIÓN
NOMBRES

TIPO
COTIZANTE

SUBTIPO
COTIZANTE

SALARIO
BÁSICO

TIPO DE
SALARIO

C
O

LO
M

B
IA

N
O

E
X

T
R

A
N

JE
R

O

NOVEDADES

IN
G

R
E

T

T
D

E
T
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E

T
D
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T
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P
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O

R

V
S

P

V
S

T

S
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E
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A

V
A

C

A
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P

V
C

T

IR
P

SEGURIDAD SOCIAL
PENSIÓN

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC COTIZACIÓN

FSP

SUBSISTENCIA SOLIDARIDAD

APORTES
VOLUNTARIOS

EMPLEADOR EMPLEADO

TOTAL
APORTE

SALUD

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

TOTAL
APORTE

ARP

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC
CENTRO

DE
TRABAJO

TOTAL
APORTE

PARAFISCALES

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC

CCF

ADMIN
TOTAL

APORTE

SENA

TOTAL
APORTE

ICBF

TOTAL
APORTE

C
O

M

R
E

F
O

R
M

A
T

R
IB

U
T

A
R

IA

INDICADOR
TARIFA

ESPECIAL

ESAP

TOTAL
APORTE

MINEDU

TOTAL
APORTE

1 CC
1049606527

GAONA
BARROS
ANGELA
PATRICIA

INDEPENDIE
NTE
CONTRATO
PRESTACIÓN
DE
SERVICIOS

$ 1.720.000 230301-
PORVENIR

30 $
1.720.000

$ 275.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 275.200EPS001-
ALIANSAL
UD S.A.

30 $
1.720.000

$ 215.000 $ 0 $ 215.00014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A.

30 $
1.720.000

104960652 $ 18.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

TOTAL PAGADO: $ 512.700

2026/01/27 8:28 AM USUARIO: SOI CC1049606527 1PÁGINA 1 DE
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